CONCEPCIÓN, 1 de febrero de 2011.-

Nº    1 1 0     /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública
“Contratación de Servicios de Profesionales, Técnicos y Monitores del Área de Deporte Destinados a Actividades Deportivas para Beneficiarios de la Ilustre Municipalidad de Concepción FNDR 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 4022, de 30 de noviembre de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Certificado de Imputación Nº 305, de 26 de noviembre de 2010, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Acta de Apertura Electrónica, de 14 de diciembre de 2010; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1260-B, de 17 de diciembre de 2010, el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 21 de diciembre de 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 4179, de 28 de diciembre de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Pública a los profesionales mencionados en el citado Decreto; el Contrato suscrito entre este Municipio y doña Lorena Maritza Riquelme Cuevas, de 4 de enero de 2011; el Oficio Ord. Nº 100, de 31 de enero del año en curso; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D  E  C  R  E  T  O
1.-
   Ratifícase el Contrato “Servicios de Profesionales, Técnicos y Monitores del Área de Deporte Destinados a Actividades Deportivas para Beneficiarios de la Ilustre Municipalidad de Concepción FNDR 2010”, Licitación Pública Nº 2416-198-LE10, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y doña LORENA MARITZA RIQUELME CUEVAS, RUT Nº 12.922.896-2, de 4 de enero de 2011, para que en su calidad de Profesora de Educación Física se desempeñe en las actividades deportivas de beneficiarios de la Ilustre Municipalidad de Concepción, por 48 horas cronológicas y un precio a pagar de $ 6.000 por hora, lo que hace un total de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($ 288.000.-), Impuesto incluido, el que comenzará a regir desde el día de suscripción del respectivo Contrato y hasta el 30 de abril de 2011.
2.-

Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de las 24 horas de su dictación, de acuerdo a lo señalado en el artículo 79 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley           Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
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· Interesado
· Archivo      

CCO/yrt 
PAGE  

